
Quito, 26 de julio de 2018 

Señorita: 

Cristina Arévalo Burgos 

Presidente 

INMOBILIARIA ENTHALU S.A. 

Ciudad.- 

Señorita Presidente: 

Para los fines legales del caso, informo a usted sobre la siguiente transferencia de acciones realizada 

en el paquete accionario de la compañía INMOBILIARIA ENTHALU S.A. 

ANTECEDENTES: 

1. El día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el señor 

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad ecuatoriana, de 94 años 

de edad; casado con INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, y padre de MARÍA FERNANDA, 
GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. 

2 El señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE y la señora INÉS THALÍA 

UTRERAS EICHLER, son propietarios de 10 acciones dentro de la compañía INMOBILIARIA 

ENTHALU S.A., con un valor nominal de $1,00, cada una. 

3. Ante el fallecimiento del ingeniero GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, quedó 

como cónyuge sobreviviente la señora INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, a quien le 

corresponde el cincuenta por ciento (50%) de los gananciales de la sociedad conyugal, por lo 

tanto, le pertenece el cincuenta por ciento (50%) del paquete accionario. Además quedaron 

como sus legítimos herederos Gina Lucía, María Fernanda y Pedro José Villamar Utreras, 

según consta del acta notarial de posesión efectiva otorgada ante la Notaría Trigésimo 

Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, el día nueve de mayo de 

dos mil dieciocho, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 

día veinte y dos de mayo de dos mil dieciocho, y en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

día veinte y tres de mayo de dos mil dieciocho. 

4. Por lo expuesto, ponemos en su conocimiento que la señora INÉS THALÍA UTRERAS 

EICHLER, pasa a ser propietaria de 5 acciones de propiedad del causante señor GALO 

ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE. 

No. de Acciones Valor Nominal Total 

5 USD 1,00 USD 5,00 

En tal virtud, usted se servirá tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, y emitir nuevos títulos de acuerdo a las transferencias descritas, según 

corresponda.
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Coser rta 
JUDICATURA poo 

Factura: 002-001-000032728 20181701032P01543 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701032P01543 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE MAYO DEL 2018, (13:55) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA V 

  

  

  

  

  

  

  

    

JA PETICIÓN DE: A 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
VILLAMAR UTRERAS MARIA : FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709750913 

LUCA MAR UTRERAS GINA [boR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703838639 

noo MAR UTRERAS PEDRO [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703638854 

OS CICNLER NES REPRESENTADO POR MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS [CÉDULA 1700336637 

EAS RICHLET INES REPRESENTADO POR GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS CÉDULA 1700336637 

E ONE INES REPRESENTADO POR PEORO JOSE VILLAMAR UTRERAS CÉDULA 1700336637           
Nombre del causante: VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE CC: 1700337601 

Observaciones 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN ALA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

  

  

  

ESCRITURA N: 20181701032P01543 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [3 DE MAYO DEL 2018, (13:55) 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3; 
OBSERVACIÓN; 

  

          
PREST) DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N*: 20181701032P01543 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [SDE MAYO DEL 2018, (13:55) 
OTORGA: INOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
'OBSERVAC 

 





Bustamante 

    

  

Bustamante 

CASILLA JUDICIAL P.O. BOX 17-01-02455 AVS.AMAZONAS Y PATRIA 

N* 259 QUITO - ECUADOR EDIF. COFIEC PISOS 4-5-10-11-16 
TELFS. 2562-680/2562 681 

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 

Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar un Acta de Posesión 

Efectiva de Bienes, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

Conforme se demuestra con la partida de defunción que se adjunta como documento 

habilitante, el día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

el señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 94 años de edad; casado con INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, y madre 

de MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. 

SEGUNDO: COMPARECIENTES 

Comparece por un lado, en calidad de cónyuge sobreviviente, la señora INÉS THALIA 

UTRERAS EICHLER, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos, 

debidamente representada por sus Apoderados Generales sus hijos María Fernanda, Gina 

Lucía y Pedro José Villamar Utreras, conforme se lo acredita con la copia certificada de la 

escritura pública de poder general, que se la agrega como documento habilitante; y en calidad 

de hijos del causante, por sus propios y personales derechos, los señores MARÍA 

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; GINA 

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; y PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. 

TERCERO: SOLICITUD 

Con los antecedentes expuestos, comparecemos ante usted señora Notaria, a fin de que, 

mediante acta notarial, se conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por 

el causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, a favor de
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

2018-17-01-032-P01543 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR 

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE 

  

A FAVOR DE 

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS,' 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS y 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS - 

DI: 02 COPIAS 

PC 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

MIÉRCOLES NUEVE (09) DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, YO, 

DOCTORA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO, Y EN ATENCION A LA PETICIÓN FORMULADA 

POR LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAR  UTRERAS; 

DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y 

AV, GENERAL ENRÍQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES 

NUEVE, MFVILLAMAROICLOUD.COM; GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, 

DOMICILIADA EN LA CALLE VÍA LÁCTEA URBANIZACIÓN LA VIEJA 

HACIENDA, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, 

CORREO GIVILLAMAROGMAIL.COM; Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR 

UTRERAS, DOMICILIADO EN LAS CALLES LOS URALES UNO DOS 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA INSCRIPCION DE DEFUNCION DEL CAUSANTE 

SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE; B) LAS PARTIDAS 

DE NACIMIENTO DE LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAF 

UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, Y PEDRO JOSÉ VILLAMAf 

UTRERAS. C) LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO. A 

EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLC 

INVESTIDA, Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN E 

NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIA 

ARTÍCULO REFORMADO POR DISPOSICIÓN REFORMATORIA DÉCIM 

QUINTA DE LEY NÚMERO CERO, PUBLICADA EN EL SUPLEMENTO D 

REGISTRO OFICIAL QUINIENTOS SEIS DEL VEINTIDÓS DE MAYO D 

DOS MIL QUINCE, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓ 

JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES MARÍA FERNANI 

VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, Y PEDRO JC 

VILLAMAR UTRERAS, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

EN CALIDAD DE APODERADOS GENERALES DE LA SEÑORA Il 

THALIA UTRERAS EICHLER, A QUIENES DE CONOCER DOY FI 

INSTRUIDOS POR MI SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN 

DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y EXACTITUD, Y ADVERTIDOS w 

LAS PENAS DEL PERJURIO Y DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, EN 

FORMA JURAMENTADA, DECLARAN: A) QUE El SEÑOR GALO ENRIQUE 

RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, FALLECIÓ EL VEINTE DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE QUITO. B) QUE NO CONOCEMOS 

QUE EXISTA NINGUN OTRO HEREDERO DEL CAUSANTE.-LO AFIRMADO 

SE RATIFICA CON LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN, PARTIDAS DE 

NACIMIENTO Y ACTA DE MATRIMONIO INCORPORADAS A ESTA 

ACTA, POR LO QUE, CUMPLIDOS CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN
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    har REPÚBLICA DeL ECUADOR 
La REFERENDUM RELACIÓN PROVINCIAL DE Cad ee Isma CERTIFICADO PROVISIONAL -—— ARA —Á ULA PICHINCHA 

  
a o NES 

22-2c2-1e No: 0005070 
la (el) ciudadana (0): 

      

Sor Uteceras Marte Lercornds 

le ciudadanía No.: 11.034 SU3 1-3 

  

el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
ivado como público y sustituye e! certificado de votaci:     

    cado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
¡ocracia, por no haber sufragado o no haber conformado ias Juntas Receptoras 

'erá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
sl proceso sleccionario. 

   
ES GRATUITO t. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUA 
vagos O/GL3 
an 
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REPÚBLICA DEL EL ECUADOR - 
a E 

  

Lama AV, Sra AA 

  

    AÑO T 
VOTACIÓN 

A 

E 0 a A 
022 022 - 390 

1703838639 
"A No. 

E 

Dn VILLAMAR UT 'ERAS GINA LUCIA APELUDOS Y nouent 

  
  

   PicHiNcA PROVINCIA 
RCUNSCRISCION Euros 

Zona se RAFAEL PARROQUIA 

  

O 

NTON QUÍ . NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTO! 
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¿BLICA DEL ECUADOR 
Y SENERAL De REGSTRO CIAL, 

  

  

. REFERENDUM COEEO ACID NAS ELECTORAL 

ca) er ISSNsUITA — CERTIFICADO PROVISIONAL FER 

A PICHINCHA 

ANO 

ADO 
FECHA: . No: D0 1422 29 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario, 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO E SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUI. 
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Factura: 001-004-000060043 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  Escritura N* TROTE NTO 100 1POz7er 

  ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [4 DE MAYO DEL 2018, (10:44) L
I
 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                
  

  

  

        
  

  

  

    
  

'OTORGANTES 

OTORGADO POR. 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Dr ono ción [Nacionalidad | — Calidad h-—3 

UTRERAS EICHLER INES POR SUS PROPIOS ECUATORIA aa A, DERECHOS [CÉDULA 1700336837 [yz IMANDANTE 

AFAVOR DE Ea 
S Documento de No, Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

tur VILLAMAR UTRERAS MARIA POR SUS PROPIOS e [ECUATORIA [MANDATARIO 

Natucal [FERNANDA DERECHOS Ent 1703780313 [ya (a) 
il VILLAMAR UTRERAS GINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO Natural cta DERECHOS CÉDULA 1703838689 [yz 

'VILLAMAR UTRERAS PEDRO POR SUS PROPIOS [ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural 1OSE DERECHOS CÉDULA 1703838654 NA (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O = Esza eras 
    
  
  

    
NOTARIÓ(A) JORGE ul CUEMACIADO CEVALLOS 

rm DEL CANTÓN QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SRA. 

INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER 

A FAVOR DE SUS HIJOS: 

MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ea copias 

N.O. 

ESCRITURA NUMERO P-02751 common 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Viernes CUATRO DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la 

señora INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Mandante; y, por otra 

parte, los señores: MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA Y
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N a Fagrechos, a quienes para efectos de este instrumento se los 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Mandante; y, por otra, los hermanos MARÍA FERN 

VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 

+PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, por sus propios 

Hodrá llamar los Mandatarios.- Los comparecientes son 

i ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito, de 

estado civil casados, a excepción de la señorita Gina Lucía 

Villamar Utreras, que es soltera, legalmente capaces.- 

SEGUNDA.- PODFR- La señora INÉS THALÍA UTRERAS 

EICHLER, otorga Poder General, lo amplio y suficiente como 

en derecho e requiero, a favor de sus tres hijos, MARÍA 

FERNANDA/ GINA LUCÍA Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR 

UTRERAS, para que, actuando en conjunto y por unanimidad, 

puedan realizar en nombre de la Mandante los siguientes 

   

  

ctos y contratos: a.- Administrar todos los bienes actuales y 

futuros, muebles e inmuebles, sin ninguna limitación; b.- 

Celebrar toda clase de contratos tales como arrendamientos, 

ventas, permutas, compras, traspasos de cualquier propiedad 

mueble o inmueble, de valores fiduciarios de toda clase, 

inclusive acciones, participaciones, cédulas, bonos, derechos 

fiduciarios, etcétera, establecimiento de gravámenes en 

bienes actuales o futuros. Expresamente los Mandatarios 

quedan facultados para, de así juzgarlo conveniente, ser ellos 

los que adquieran los bienes de los cuales la Mandante es o 

llegue a ser propietaria; c) Contraer obligaciones y adquirir 

derechos; convenir condiciones y precios en los contratos, 

recibir o pagar los valores que se acordaren; abrir y cerrar 

cuentas bancarias, girar cheques, girar o endosar pagarés; 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
    

   Ns 
extrajudicialmente, a la Mandante, en todo asunto q e 

2 concierna.- El presente poder incluye todas las facultades q 

Sonda, 3% sis o s : e 
: 3 “hagan relación a la gestión, administración y disposición de 

y Ú y 
NE bienes presentes y futuros de la Mandante. Este poder es Á 

a 

>, ¿mplio y general, por lo que comprende todas las demás 
Ri pr 

2 5% facultades accesorias para que los Mandatarios puedan 

7 cumplir este mandato, sin reservas ni limitación alguna, tanto    

  

   

  

en entidades públicas como privadas y cualquiera que fuere el 

jorigen o la fausa de situaciones en que la Mandante pueda 

tener intere es.- Para el cumplimiento de los encargos antes 

sonatas los Mandatarios podrán, en representación de la 

suscribir todo tipo de documentos públicos oO 

  

12 Manda 

13 priv dos tales como escrituras públicas, contratos, actas de 

-— júnta general, nombramientos, cartas, oficios, etcétera.- 

15 TERCERA.- ACEPTACION.- Los mandatarios aceptan 

16 expresamente el mandato que se les confiere por este 

17 instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

18 cláusulas de ley para el perfeccionamiento de esta escritura.- 

19 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los habilitantes que 

20 se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

21 valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

22 una de sus partes; minuta que está firmada por la Abogada 

23 Andrea Fernández de Córdova, afiliada al Foro de Abogados 

24 de Pichincha, bajo el número diecisiete guion dos mil quince 

25 guion dieciséis cuarenta (17-2015-1640).- Para la celebración 

26 de la presente escritura se observaron los preceptos y 

27 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a 

28 los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman
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CONTO MAAORAL Reina DELECADÓN PROMNEÍA 0E a PUSRSIRVA — CERTIFICADO PROVISIONAL 
PICHINCHA 

Y CONSULTA 
POPULAR 1013 

     

   

FECHA 22-ce- Le No 0005070 
Certificc que la (el) ciudadana (0): 

dois = Uteceras Nerpio Eeroasds 

  

==
 

np édula de ciudadanía No.: U0z31s Lt 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
e into privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

ión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
el Código de la Democracia, por no haver sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

  

   

        

y lg n 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

Ñ cados definitivos del proceso eleccionario. 
— 

  

1. SECRETARIO (2) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

QUITO 
OZERNIZACION 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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- e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    Número único de identificación: 1703838654 

Nombres del ciudadano: VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE Ñ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ BACA MONICA MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: VILLAMAR GALO 

Nombres de la madre: UTRERAS INES 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE MAYO DE 2018 

Emisor: NARCISA EDUVIGES ORDOÑEZ PATIÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-118-24765 

0 GIN 
139-118-247: 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de oresentar inconvenientes con esta documento escriba a anlinaa2ranistracivil.anh er 

    

        

        

  

    

    

/ 
! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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e ÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Genera boi, A REPUBL pg de 
ii de Identificación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

    
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la informaci 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: A 

VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE 

y" NUl/Pasaporte: 1700337601 

dc Sexo: HOMBRE Edad: 94 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 20 DE ABRIL DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CUMBAYA 

Fecha de registro de defunción: 22 DE ABRIL DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/IÑAQUITO 

Tomo / Página / Acta: 715/42 / 42 

Datos del padre: VILLAMAR ENRIQUE 

Datos de la madre: VILLAFUERTE MARIA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: UTRERAS INES THALIA 

Causas del fallecimiento: ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRATIVA 

CRÓNICA,NEUMONIA ADQUIRIDA COMUNIDAD 

Información certificada a la fecha: 22 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARCO ARMANDO RODRIGUEZ OCAMPO - AGENCIA MATRIZ 

N? de certificado: 189-115-20288 

18 OA 
15- 8 

La institución o persana ante quien se presente este cartificado deberá validario en:https://virtual,rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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mia REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ÑÑ ; 

No 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: V 

Fecha de registro de matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Tomo / Página / Acta: 1 / 467 / 1400 

CÓNYUGES 

VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE 

NUl/Pasaporte: 1700337601 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

UTRERAS INES THALIA 

NUl/Pasaporte: 1700336637 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

N? de certificado: 189-117-60023 

boa Ing. Jorge Troya Fuertes 
189: 60023 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpa:/ivirtual.ragistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.oc 
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pu REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

Identificaci Ce: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - . 

¡NotÉ 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO  . 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

VILLAMAR UTRERAS MARIA FERNANDA 

NUl/Pasaporte: 1703750313 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1955 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1955 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 14 / 181 / 8316 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

E N? de certificado: 187-117-65738 

-117-65738 187: 

La institución o persona ante quien se presente este cartificado deberá validario en:https://virtual.rogistrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE, 
Vigencia dal documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.oc 

  

  

      Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR puras 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

  

VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA N 

NUl/Pasaporte: 1703838639 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

CEN ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de registro de nacimiento: 1957 

  

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 6 / 15 / 5433 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N* de certificado: 182-117-40359 

18 LIO 0 
182-117-40359 

La institución o persona ante quien se presento este certificado deberá validario en:httpa://virtual.roglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.oc 

      

  

          

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
emjaa REPÚBLICA DEL ECUADOR O pu 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE Ñ 

NUl/Pasaporte: 1703838654 Sexo: HOMBRE 

ama | Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

a. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

—' de | Fecha de registro de nacimiento: 1959 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 8 / 357 / 661 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 184-117-59282 

IM Il | | | Il LJ] e Ing. Jorge Troya Fuertes 
184711759282 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a ontineaBregistrocivil.gob.ec 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA POR El ABOGADO 
JOSÉ FRANCISCO MEJÍA, (CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 
DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE GUIÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO 
DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN El 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA 
TRIGÉSIMA SEGUNDA, EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 
PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ 
VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA 
FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO 
JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MAS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA 
EN VEINTITRÉS (23) FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A NUEVE DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

roasasonaro cola oracoasarannponarons 
'IBESIMA SEGUNDA      

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: 

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA 

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS;: Y MÁS 

DOCUMENTOS.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A NUEVE (09) 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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Pagina 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Insenpcion 22 de Mayo de 2018 alas 12 12 
Nro. Insenpcion 2956 
Fecha de Repertono 11 de Mayo de 2018 alas 10 25 
Nro, Repertorio 2018037180 
Nro. Tramite 150588 
Nro, Petición 160287 

Libro SUCESIONES 
Entidad NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA de QUITO 
Tipo de Contrato POSESIÓN EFECTIVA 

Parroquias GENERAL 

Objeto 

En Quito, a 18 de Mayo del 2018, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
de QUITO el 9 de Mayo del 2018, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor GALO ENRIQUE RENE VILLAMAR VILLAFUERTE, en favor de MARIA FERNANDA 
VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS y PEDRO JOSE VILLAMAR UTRERAS; e, INES THALIA UTRERAS EICHLER, en 
calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros- EL REGISTRADOR.- DOCUMENTO FIRMADO 
ELECTRÓNICAMENTE - 

Insenptor ECPV 
Revisor ECPV
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REGISTRO 
RGANFH penes Vetie5 17 FO- “> | Tipo de Bien TODOS LOS BIENES ] 
  

5, DATOS ADICIONALES: 
['NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA/-DE EMISIÓN: QUITO, A-23 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 

   
    

¿90 Registro 
/ ¿09 Ma 
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DRA. aa ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2615/” 

    

Y, 

5 
DIREFCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a A 
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NOTARIA PRIMERA 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

A” 

  

  

COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: 

  

¿RAL 
Otorgada por: 

  

14 UTRERAS DE VILLAMAR 

A favor de: 

SRTA. GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 
El 

Parroquia: 

Cuantía: Avalúo: 

PRUNADA 

  

Quito. a 

¡9 DEJULIO 

  

    
Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telf + 9501-1090 195912017 + Fax: 2501-103 
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Srta No DIOOIPCa TT 

ACTO O CONTRATO. 

FECHA DE OTORGAMIENTO [9 DEJOLIO OS 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

s Documento de No " S Porsona que lo Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente erudad recnticación |Nacionatidad | Caliaad e 

TJ OTRERAS EICALER PORSUS PROPIOS — Leen 1700326637 ONDANTE 
Pa ran DERECHOS CEA ps EBRAN 

AFAVOR DE 
a " S o Documento de No. o 9na que Persona | NombresiRazón social Tipo interviniente A rsenuicación [Nacionatidad | Calidad epdda 

A oca SATA HAN 

Provincia Camión Parroquia 
  QUITO MARISCAL SUCRE     

  

  

  

  

CRIPCION DOCUMENTO 
DUJETO/OBSERVACIO!   

  

  

  

CUANTA DELACTO O 
CONTRATO 
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Te be AÍQUE MACHAD: 

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO     

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2018-17-01-NOTARIA 01-P-04171 

  

ARIUS 
ESESA PODER GENERAL 

  

, ¿ QUE OTORGA LA SRA. 
E $ 
Pra y INÉS THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR 

A FAVOR DE SU HIJA SRTA. 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

N.O. 

ESCRITURA NUMERO P-047 74 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Éuador, hoy dia Jueves DIECINUEVE DE JULIO 

1ó,. DEL AÑO 005 DIECIOCHO; ante mí Doctor JORGE MACHADO 

17 'CEVALLOSÍ NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO; 

  

Is comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

19 la celebración de la presente escritura, la señora INÉS 

20. THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR, por sus propios derechos, 

21 a quien para efectos del presente instrumento se la podrá 

2 denominar la Mandante; y, por otra, la ingeniera GINA LUCÍA 

23  VILLAMAR UTRERAS, por sus propios derechos, a quien para 

24 efectos de este instrumento se la podrá llamar la Mandataria.- 

27 la segunda, domiciliadas en esta ciudad de Quitd 

 



i. seis, teléfono dos ochenta y nueve doce treinta y nueve, 

ni legalmente capaces, a quienes de conocerlas doy fe por 

3 haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

4 y eettificadas por mí, se agregan como anexos, quienes 

5 autorizan se verifique su identidad en el Sistema Nacional del 

ó6 Registro Civil; al efecto bien instruidas por mí el Notario, en el 
ge 

7 objeto y resultados de esta escritura, advertidas de los 

Tr —efectos y consecuencias que al celebrarla procede libre y 

9 voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos, dentro de 

10 las condiciones que más adelante se expresa y me solicitan 

mo elevar a escritura pública las siguiente minuta: SEÑOR 

12 NOTARIO. Sirvase extender en el registro correspondiente a 

13 su cargo una escritura pública de la cual conste el PODER 

11 GENERAL que está contenido en las siguientes cláusulas 

15  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte, 

16 la señora INÉS THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR, por sus propios 

17 derechos, a quien para efectos del presente instrumento se la 

$ podrá denominar la Mandante; y, por otra, la ingeniera GINA 

mw LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, por sus propios derechos, a 

20 quien para efectos de este instrumento se la podrá llamar la 

21. Mandataria. Las comparecientes son ecuatorianas, mayores 

2 de edad, domiciliados en Quito, casada la primera y soltera la 

23  segunda.-SEGUNDA.- PODER.- La señora Inés Thalía Utreras 

24 de Villamar, otorga poder general, lo amplio y suficiente como 

25 en derecho se requiere, a favor de su hija, GINA LUCÍA 

26 VILLAMAR UTRERAS, para que pueda realizar en nombre de 

27 la Mandante los siguientes actos y contratos a- Administrar 

28 todos los bienes actuales y futuros, muebles e inmuebles, sin



  

ES 

2 como arrendamientos, ventas, permutas, compras, traspasos 
PRIU: Ss, 

3 de cualquier propiedad mueble o inmueble, de valores 

qa       », Efiduciarios de toda clase, inclusive acciones, participaciones o ee
e 

ES
 

A 
O A Sédulas, bonos, derechos fiduciarios, etcétera, 

e Rla po 
6 establecimiento de gravámenes en bienes actuales o futuros 

Expresamente la Mandataria queda facultada para, de así 

    y» Juzgarlo conveniente, sean los descendientes de la Mandante, 

incluida ella, quiengs adquieran los bienes de los cuales la 

Mandante es o llegue a ser propietaria, c) Contraer 

obligaciones y /adquirir derechos, convenir condiciones y 

(12. precios en 19% contratos. recibir O pagar los valores que se 

A 3 acordaren” abrir y cerrar cuentas bancarias, girar cheques, 

Na girap-Ó. endosar pagarés, obtener tarjetas de crédito y pagar 

El “os valores respectivos, comprometerse mediante avales u 

ló otras garantias; d) Intervenir como actora o demandada, en 

17 nombre y representación de la Mandante, en toda clase de 

lg juicios, teniendo inclusive las facultades señaladas en el 

19 artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

2. de la República del Ecuador, e) Intervenir en todos los 

21 asuntos relativos a la sucesión del cónyuge de la Mandante, 

2  mgeniero Galo Enrique Villamar Villafuerte, particularmente 

  

pero sin limitarse a ello, en la posesión efectiva y partición de 

4 los bienes f) Contratar toda clase de servicios profesionales, 

23 como contadores, auditores, abogados, 

23 ht- El Servicio de Rentas Internas (SRI), 

 



1 

Ñ 
Municipalidades, particularmente la del Distrito Metropolitano 

de Quito, h3- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS); 1) Presentar solicitudes de toda clase y recabar 

Información, tanto a entidades públicas como privadas.- Los 

abtos y contratos antes mencionados no se entenderán 

incluidos en forma taxativa, sino meramente ejemplificativa 

ya¡ que es la intención de la Mandante que la Mandataria 
] 

“Ss. pueda intervenir en todos los asuntos en que tenga o llegue a 

tener interés. El presente poder tiene duración indefinida y 

podrá ser revocado cuando la Mandante lo considere 

necesario, previo cumplimiento de los trámites legales El 

poder genera! que se otorga por este instrumento, incluye la 

facultad expresa de que la Mandataria represente legal, 

judicial y extrajudicialmente, a la Mandante, en fodo asunto 

que le concierna- El presente poder incluye todas las 

facultades que hagan relación a la gestión, administración y 

disposición de los bienes presentes y futuros de la Mandante. 

Este poder es amplio y general, por lo que comprende todas 

las demás facultades accesorias para que la Mandataria 

pueda cumplir este mandato. sin reservas ni limitación alguna, 

tanto en entidades públicas como privadas y cualquiera que 

fuere el origen o la causa de situaciones en que la Mandante 

pueda tener intereses - Para el cumplimiento de los encargos 

antes señalados, la Mandataria podrá, en representación de la 

Mandante, suscribir todo tipo de documentos públicos oO 

privados tales como escrituras públicas, contratos, actas de 

junta general, nombramientos, cartas, oficios, etcétera - 

TERCERA.- ACEPTACION - La iMandataria acepta



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
    

expresamente el mandato que se le confiere por 

2 instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 
ans, 

3 “cláusulas de ley para el perfeccionamiento de esta escritura - 

END A ÉHASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con 
4, e « 

a ¿s habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 
Ra pa, 

$ pública con todo el valor legal y que las comparecientes 

7 aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está 

firmada por la el Abogado Sebastián Córdova Neira, con     

  

Js matricula profesional número diecisiete-dos mil doce- 

treinta y ocho, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para 

1 la celebración de la presente escritura se observaron los 

LR. preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida 

15 que les fue a las comparecientes por mí el Notario, se 

lá ratifican y firman juntamente conmigo, en pu de acto 
7 

is quedando incorporada en j protocolo de ta Notaría, DE 

16 TODO LO CUAL DOY FE.- P A 
Í e 

a Ñ 

  

HALÍA UTRERAS DE VILLAMAR 

£ es ) 
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Dirección Gopomtde Registro wit, 
Identificáróny Cegulao ón      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700336637 

Nombres del ciudadano: UTRERAS EICHLER INES THALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Dista ; Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1930 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

A Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
j 

Estado Civil: CASADO 

h cemyuge: VILLAMAR GALO ENRIQUE RENE 

Ú A Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954 

Nombres del padre: UTRERAS MANUEL 

Nombres de la madre: EICHLER MARGARITA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2013 

JLIO DE 2 

  

Ir formación certifi 
Erusor NARCISA 
   
   

cado 182- 

A 

  

     Director Genes Cedulación 

 



32 + Dirueción Genoral de Registro Ces, 
Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703838639 

Nombres del ciudadano: VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADC 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

A Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLAMAR GALO 

Nombres de la madre: UTRERAS INES 

  

Fecha de expedición: 18 DE PTIEMBRE DE 2016 

   

do 189-130-21991 

AENA 

      

Fuert     Director General al 

  

br y Gedulación



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ESTO Se otorgó ante mi y en fe 

y y de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL 

E Aé PODER GENERAL, QUE OTORGA LA SRA. INÉS THALÍA 

a UTRERAS DE VILLAMAR, A FAVOR DE SU HIJA SRTA. 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, firmada y sellada en 

Quito, a los diecinueve días del mes de Julio del año dos 

mil dieciocho. 

Ll ble ui! 
"DR. JARGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO-PRIMERO- PEL CANTÓN 
DA 

      

    

   
Es compulsa de la copia certificada que 
engEIS — foja(s) me fue presentada.- 

Quito, a 03 ASO. 2913 

     

  

A : DRA. JÁ E, ASTEGUI 
NOTÁRIA TERCERA DEL CANTON QUITO
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Quito, 26 de julio de 2018 

Señorita: 

Cristina Arévalo Burgos 

Presidente 

INMOBILIARIA ENTHALU S.A. 

Ciudad.- 

Señorita Presidente: 

Para los fines legales del caso, informo a usted sobre la siguiente transferencia de acciones realizada 

en el paquete accionario de la compañía INMOBILIARIA ENTHALU S.A. 

ANTECEDENTES: 

1. El día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el señor 

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad ecuatoriana, de 94 años 

de edad; casado con INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, y padre de MARÍA FERNANDA, 

GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. 

2. El señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE y la señora INÉS THALIA 

UTRERAS EICHLER, son propietarios de 10 acciones dentro de la compañía INMOBILIARIA 

ENTHALU S.A., con un valor nominal de $1,00, cada una. 

3. Mediante escritura pública de posesión efectiva de bienes otorgada ante la señora Notaria 

Trigésimo Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, el día 09 de 

mayo de 2018, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el día 

22 de mayo de 2018, y en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 23 de mayo de 2018, 

la señora INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, y los señores MARÍA FERNANDA, GINA 

LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, obtuvieron la posesión efectiva proindiviso de 

los bienes del causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE. 

4. Mediante escritura pública de fecha 09 de julio de 2018, otorgada ante la señora Notaria 

Trigésimo Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, los herederos 

MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, decidieron 
adjudicar a favor de la señorita GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, 5 acciones de propiedad 

del causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE. 

5. En consecuencia, la señorita GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS pasa a ser propietaria de 

un total de 199.995 acciones en la compañía INMOBILIARIA ENTHALU S.A., producto de las 

5 acciones recibidas por la adjudicación descrita en líneas anteriores, más las 199.990 

acciones, de las que ya es propietaria. 

No. de Acciones Valor Nominal Total 

199.995 USD.1,00 USD.199.995,00 

En tal virtud, usted se servirá tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, y emitir nuevos títulos de acuerdo a las transferencias descritas, según 
corresponda.
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PC 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, 
GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO 
JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

09 DE JULIO DEL 2018 

US $ 18'935,516,38 

QUITO, 09 DE JULIO DEL 2018 
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DRA. GABRIELA CADE! 
QUITO - E 

  

2018-17-01-032-P02082 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL 

OTORGADO POR: 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

CUANTÍA: US $ 18'935.516,38 

DI: 02 COPIAS 

ta 

ENTA CIUDAD DE QUIO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

NUEVE (09) JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI DOCTORA 

MARIA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESEN 

ESCRITURA, LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRE dul 
      
     

X





DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y AV. 

GENERAL ENRÍQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, 

MEVILLAVARGICLOUD.COM, DE PROFESIÓN ECONOMISTA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, 

DOMICILIADA EN LA CALLE VÍA LÁCTEA URBANIZACIÓN LA VIEJA 

HACIENDA, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, 

CORREO GIVILLAMAROGMAIL.COM, DE PROFESIÓN INGENIERA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, 

DOMICILIADO EN LAS CALLES LOS URALES UNO DOS CUATRO, 

URBANIZACIÓN RANCHO SAN FRANCISCO, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE 

UNO DOS TRES NUEVE, CORREO ELECTRÓNICO 

PVILLAMAROGMAIL.COM, DE PROFESIÓN INGENIERO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS  COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE PUES ME 

PRESENTAN SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN 

AGREGADAS: Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA   
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON TREINTA Y DOS 

CENTAVOS [$5'030 046,32). TRES] CINCO (5) ACCIONES, EN LA 

COMPAÑÍA GINALU S.A. AVALUADAS EN QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DOCE CENTAVOS ($15,12). 

CUATRO) CINCO [5] ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

ENTHALU S.A., AVALUADAS EN CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($4,69). CINCO) 

CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y COMISARIATOS 

DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, AVALUADAS EN NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(59,79). SEIS) EL CERO COMA CERO UNO SEIS CUATRO CINCO OCHO 

SIETE POR CIENTO (0,0164587%) DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA 

PROVEFARMA S.A., AVALUADAS EN MIL CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

($1 055,77). SIETE) DOS (2) ACCIONES EN LA COMPAÑÍA ABEFARM S.A., 

AVALUADAS EN UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($1,52). OCHO) VEINTICINCO (25) 

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA ECONOFARM S.A., AVALUADAS EN VEINTE 

Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($22,00). NUEVE) 

SIETE MIL QUINIENTAS (7.500) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

TERRA PLAZA S.A., AVALUADAS EN SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DIEZ Y OCHO 

CENTAVOS ($7 480,18). DIEZ) DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (2.250) 

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA TIECONE S.A., AVALUADAS EN DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

HEREDITARIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ 

VILLAMAR VILLAFUERTE, DE LA SIGUIENTE MANERA: UNO) EL SEÑOR PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, RECIBE EN CALIDAD DE ADJUDICACIÓN, LOS 

SIGUIENTES ACTIVOS Y PASIVOS: A] DOS MILLONES SEISCIENTAS 

CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTAS CUATRO (2'644.704) ACCIONES, 

EN LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF), 

AVALUADAS EN TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS [$3'890 879,42). B) EL 

QUINCE COMA SETENTA Y DOS POR CIENTO (15,72%) DE ACCIONES, EN 

LA COMPAÑÍA INMOFYBE S.A., AVALUADAS EN UN MILLÓN SEISCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON ONCE CENTAVOS ($1'676 682,11). 

C) CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y 

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, AVALUADAS EN NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($9,79). D) EL CERO COMA CERO UNO SEIS CUATRO CINCO 

OCHO SIETE POR CIENTO (0,0164587%) DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA 

PROVEFARMA S.A., AVALUADAS EN MIL CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

($1 055,77). E] DOS (2) ACCIONES EN LA COMPAÑÍA ABEFARM S.A., 

AVALUADAS EN UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($1,52). F) VEINTE Y CINCO (25 

ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA ECONOFARM S.A., AVALUADAS EN VEINTE 

Ms
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF), AVALUADAS EN TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3'890 879,42). B) EL QUINCE COMA SETENTA Y DOS POR 

CIENTO (15,72%) DE ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOFYBE S.A., 

AVALUADAS EN UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

ONCE CENTAVOS ($1'676 682,11). C] CINCO (5) ACCIONES, EN LA 

COMPAÑÍA GINALU S.A. AVALUADAS EN QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON DOCE CENTAVOS [$15,12). D) 

CINCO (5) ACCIONES, EN LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA ENTHALU S.A., 

AVALUADAS EN CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($4,69). E) DE LA DEUDA 

POR COBRAR A LA COMPAÑÍA FARMACIAS Y COMISARIATOS DE 

MEDICINAS S.A. FARCOMED, LE CORRESPONDERÁ EL VALOR DE 

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($746 257,46). F] DE LA OBLIGACIÓN POR PAGAR A LA 

COMPAÑÍA CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. (GPF) LE 

CORRESPONDERÁ CANCELAR EL VALOR DE DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2 000,00). A LA SEÑORITA GINA LUCÍA 

VILLAMAR UTRERAS, POR LO TANTO, SE LE ADJUDICARÁN ACTIVOS POR EL 

VALOR DE SEIS MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

OCHENTA CENTAVOS ([$6'313 838,80); Y PASIVOS POR EL VALOR DE DO: 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2 000,00). mes) Rey, 
7      
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

ARTÍCULOS 1338, 1345 Y 1358 DEL CÓDIGO CWIL, Y ASÍ MISMO EN EL 

NUMERAL 37 DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL. CUARTO: CUANTÍA 

LA CUANTÍA DEL PRESENTE ACTO, ASCIENDE A DIEZ Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 

1$18'935 516,38). QUINTO: GASTOS: LOS COMPARECIENTES ACUERDAN 

PAGAR EN PARTES IGUALES LOS GASTOS E IMPUESTOS QUE SE REQUIERAN 

PARA LA PERFECTA LEGALIZACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. SEXTO: 

GRAVÁMENES: TODOS LOS BIENES MATERIA DE PARTICIÓN, SE 

ENCUENTRAN LIBRES DE GRAVAMEN. SÉPTIMO: INSCRIPCIÓN: LOS 

COMPARECIENTES SE AUTORIZAN MUTUAMENTE, O A USTED SEÑORA 

NOTARIA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A LA INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EN LOS REGISTROS PÚBLICOS PERTINENTES, PARA QUE SURTA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES. USTED SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO QUE DARÁN PLENA VALIDEZ 

A ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA, QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS 

COMPARECIENTES, ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO JOSÉ FRANCISCO MEJÍA, 

CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL ONCE GUION 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 
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sí TESNauitA — CERTIFICADO PROVISIONAL — - .— PEA PICHINCHA 

FECEA Ne: D04224 

Cerífico que la (el) ciudacana to) 

    
can, 

    

    

Portadoraíor, de la cédula de ciudadania No.: 

    

Se le extiende el prese CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por $9 
trámite tanto privado come púbico y que susuiuye al certificado de vota 

  

dias oara c.alquier 

        

La emisión de este ceríficado na exime e la (al; oenadore (or) del pago ae ¡as multas estao 
en e Código de la Democracia, por no haser sufragado o no haber conformado |; 
del Voto. El mismo devera ser canjeado uns vez que el Consejo Nacional El 
cenificados definitivos del aroceso aleccion 

  

cinas 
Juntas Recepioras 

ra! eyoida 10s 
     

    

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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Ii 
REFERENDUM A SACO Eee 
Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL suo ACACIA PROP 

AN PICHINCHA — 

0di E epi No 0057350 
O que la ¡el! ciucada: 

  

FECHA. 

    

  

Ss ; se En E, 
45 Pen ovidi Cifamas Libera 

Portacorajor) de ta cedula da cudacania No.: 
   

exuenda el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, váldo por $0 aras para cualquier 
anto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

  

   

    

emsión ge este certificado no exime ala (al portadora (or) dei pago de las multas estabiecidas 
en el Código de la Democ por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

Voto. El mismo deberá sar tanjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
cados definitivos del proceso eleccionario. 

  

  

     

  

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
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a) 

b) 

fubeca PE ercvcramaa 

raci 
«EP _ A 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Corporación Grupo Fybeca S.A. - 

GPF. 

De nuestra consideración: 

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. GPF RUC: 1792287413001 certifica que según 

surge de sus registros contables permanentes y la participación accionaria que surge de 

los libros scciales de la Compañia que: 

El último valor patrimonial proporcional consolidado debidamente auditado y con los 

ajustes requeridos conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 

de abril de; 2018, que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte 

asciende a US$13,676,978.81. Esta información surge de los Estados Financieros 

Consolidados de Corporación Grupo Fybeca S.A. GPF auditados por Deloitte 8 Touche al 

3* de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual, 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 27.34% 

sobre el patrimonio de la Corporación Grupo Fybeca S.A. GPF y corresponde a un total de 

9.296.500 acciones al valor nominal de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

  

Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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a) 

D) 

INMOFYBE, S. A. 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref. Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Inmofybe, S. A. 

De nuestra consideración: 

INMOFYBE, S. A., RUC No. 1791415159001 certifica que según surge de sus 

registros contables permanentes y la participación accionaria que surge de los 

libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes 

requeridos conforme las Normes Internacionales de Información Financiera al 20 

de abril del 2018, que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar 

Villafuerte asciende a US$ 8'180.957,34. Esta información surge de los Estados 

Financieros de Inmofybe, S. A. auditados por Pricewaterhouse Coopers al 31 de 

diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 

76,71% sobre el patrimonio de inmofybe, S. A. y corresponde a un tota! de 

4.203.577 acciones al valor nominal de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

    
   

  

E A . el E nunca s > 
Gina Lucía Villamar Utreras Diegó Rafael Salvador Gálvez 

Gerente General ontador General 
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GINALU, S. A. 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref. Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 — Ginalu, S. A. 

De nuestra consideración: 

GINALU, S. A., RUC No. 1791257944001 certifica que según surge de sus 
registros contables permanentes y la participación accionaria que surge de los 

libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional y con los ajustes requeridos conforme las 
Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, que le 

corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$ 
30,24. Esta información surge de los Estados Financieros de Ginalu, S. A. aí 31 de 

diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 

0,01% sobre el patrimonio de Ginalu, S. A. y corresponde a un total de 10 

acciones al valor nomina! de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

  

Gina Lucia Villamar Utreras 

Gerente General 

e 
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Fubeca Ctporagió 

a) 

b) 

y Presidente Ejecutivo 

  

Quito, 20 de abril de 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Farmacias y Comisariatos de 

Medicinas S.A. FARCOMED 

De nuestra consideración: 

Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A. FARCOMED RUC: 1790710319001, 

certifica que según surge de los registros contables auditados al 31 de diciembre de! 2017 

y la participación accionaria que surge de los libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, 

que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$19,57. 

Esta información surge de los Estados Financieros de Farmacias y Comisariatos de 

Medicinas S.A. FARCOMED auditados por Deloitte 8 Touche al 31 de diciembre del 2017 y 

se actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 

0,0000483% sobre el patrimonio de la Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A, 

FARCOMED correspondiente a un total de 10 acciones al valor nominal de un dólar cada 

una. 

Cordiales saludos, 

  

Luis Enrique Coloma 
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Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref. Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Abefarm S.A. ABF 

De nuestra consideración: 

Abefarm S.A. ABF RUC 1792001544001, certifica que según surge de los registros 

contables auditados al 31 de diciembre del 2917 y ta participación accionaria que surge de 

los libros sociales de la Compañía que: 

E! último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, 

que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$3,03, 

Esta información surge de los Estados Financieros de Abefarm S.A. ABF auditados por 

Deloitte 4 Touche al 31 de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 

0,0002417% sobre el patrimonio de la Abefarm S.A. ABF correspondiente a un tota! de 4 

acciones al valor nominal de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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b) 

] 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - inmobiliaria Terraplaza S.A. 

De nuestra consideración: 

Inmobiliaria Terraplaza S.A RUC: 1792389321001, certifica que según surge de los 

registros contables auditados al 31 de diciembre del 2017 y la participación accionaria que 

surge de los libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonial proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera al 20 de abril del 2018, 

que ie corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a 

US$14.960,36. Esta información surge de los Estados Financieros de Inmobiliaria 

Terraplaza S.A. auditados por Deloitte £ Touche al 31 de diciembre del 2017 y se 

actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 1,00% 

scbre el patrimonio de la Inmobiliaria Terraplaza S.A. correspondiente a un total de 15.000 

acciones al valor nomina! de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

  

Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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a) 

b) 

Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Certificación Patrimonial al 20 de abril del 2018 - Farmaliadas S.A. 

De nuestra consideración: 

Farmaliadas S.A. RUC: 0992638826001, certifica que según surge de los registros 

contables auditados ai 31 de diciembre del 2017 y la participación accionaria que surge de 

Jos libros sociales de la Compañía que: 

El último valor patrimonia! proporcional debidamente auditado y con los ajustes requeridos 

conforme las Normas Internacionales de Información Financiera a! 20 de abril del 2018, 
que le corresponde al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte asciende a US$32,50. 

Esta información surge de los Estados Financieros de Farmaliadas S.A auditados por 

Deloitte € Touche al 31 de diciembre del 2017 y se actualizan de forma anual. 

El Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte figura con una participación del 0,10% 

sobre el patrimonio de Farmaliadas S.A. correspondiente a un total de 500 acciones al 

valor nominal de un dólar cada una. 

Cordiales saludos, 

  

x Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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Quito, 20 de abril del 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Cuentas pendientes de cobro- Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte. 

De nuestra consideración: 

CORPORACIÓN GRUPO FYBECA S.A. GPF RUC: 1792287413001, certifica que según 

surge de sus registros contables permanentes que ai 20 de abril del 2018, mantiene una 

cuenta por cobrar al Ing. Galo Enrique René Villamar Villafuerte por US$12,000 

correspondientes a incrementos de capital suscrito en TIECONE S.A. por US$2,000 y 

US$10,000 en Terraplaza S.A. 

Cordiales saludos, 

LUPE 
  

Luis Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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Fubeca | | (Srporacióny 

29 de abril de 2018 

CERTIFICACIÓN 

Ref: Anticipos pendientes - Sra. Inés Thalia Utreras Eichler 

De nuestra consideración: 

FARMACIAS Y  COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED RUC: 

1790710319001, cedifica que según surge de sus registros contables permanentes que al 

20 de abril del 2018, mantiene una cuenta por pagar a la Sra. [nés Thalía Utreras Eichler 

por US5450.000 correspondientes a aporte reembolsables efectuados al Fideicomiso 

Reemprende. 

De acuerdo con lo previsto, dicho aporte es reembolsable a la titular. 

Cordiales saludos, 

   Enrique Coloma 

Presidente Ejecutivo 
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  ESTUDIO JURIDICO. 

CASILLA JUDICIAL P.O. BOX 17-01-02455 AVS. AMAZONAS Y PATRIA — 
N* 259 QUITO - ECUADOR EDIF. COFIEC PISOS 4-5-10-11-16 

TELFS. 2562-680/2562 681 

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 

Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar un Acta de Posesión 

Efectiva de Bienes, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

Conforme se demuestra con la partida de defunción que se adjunta como documento 

habilitante, el día 20 de abril de 2018, falleció en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

el señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 94 años de edad; casado con INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, y madre 

de MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. 

SEGUNDO: COMPARECIENTES 

Comparece por un lado, en calidad de cónyuge sobreviviente, la señora INÉS THALIA 

UTRERAS EICHLER, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos, 

debidamente representada por sus Apoderados Generales sus hijos María Fernanda, Gina 

Lucía y Pedro José Villamar Utreras, conforme se lo acredita con la copia certificada de la 

escritura pública de poder general, que se la agrega como documento habilitante; y en calidad 

de hijos del causante, por sus propios y personales derechos, los señores MARÍA 

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; GINA 

    

mediante acta notarial, se conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados pos 

el causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, a favor de





DRA. GABRIELA CADENA LOZA INO! 
QUITO - ECUADOR 

2018-17-01-032-P01543 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR 

GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE 

  

A FAVOR DE 

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS y 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS * 

DI: 02 COPIAS 

PC 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

MIÉRCOLES NUEVE (09) DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, YO, 

DOCTORA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO, Y EN ATENCION A LA PETICIÓN FORMULADA 

POR LOS SEÑORES MARÍA FERNANDA  VILLAMAR  UTRERAS; 

DOMICILIADA EN LA CALLE ISLA SAN CRISTÓBAL DOS TRES CUATRO Y 

AV. GENERAL ENRÍQUEZ, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES 

NUEVE, MFVILLAMARGICLOUD.COM; GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, 

DOMICILIADA EN LA CALLE VÍA LÁCTEA URBANIZACIÓN LA VIEJAS 

HACIENDA, TELÉFONO DOS OCHO NUEVE UNO DOS TRES NU Ed | 

CORREO GIVILLAMAROGMAIL.COM; Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR * 

UTRERAS, DOMICILIADO EN LAS CALLES LOS URALES UNO Di 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CUATRO, URBANIZACIÓN RANCHO SAN FRANCISCO, TELÉFONO DOS 

OCHO NUEVE UNO DOS TRES NUEVE, CORREO ELECTRÓNICO 
PIVILLAMAROGMAILCOM, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. Y EN CALIDAD DE APODERADOS GENERALES DE LA 
SEÑORA INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, CONFORME SE LO ACREDITA 
CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 
GENERAL, OTORGADA ANTE El SEÑOR DOCTOR JORGE MACHADO 
CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, El DÍA CUATRO 

DE MAYO DE DOS Mil DIEZ Y OCHO, QUE SE LA AGREGA COMO 
DOCUMENTO  HABILITANTE. LOS  COMPARECIENTES SON 
ECUATORIANOS, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 
HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS 
COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN 
AGREGADAS; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y 
AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O 
REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 
IDENTIFICACIÓN CIUDADANA ' OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL--AL AMPARO DEL CONVENIO 
EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY 
ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUIENES 
COMPARECEN POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN 
CALIDAD DE HIJOS Y POR LO TANTO LEGITIMOS HEREDEROS 
UNIVERSALES DEL DIFUNTO SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR 

VILLAFUERTE, Y COMO APODERADOS GENERALES DE LA SEÑORA INÉS 
THALIA UTRERAS EICHLER, COMO CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, 
SOLICITÁNDOME PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACI 

   



  

N3 SOLSIAJ8A SOLISINDIS SOT NOD SOQNIWNAD AND O1 YO4 “VLDV 

V1S3 Y SVOVIOJJODNI OINOWIALYW 30 VIOV A OLNZIWIDVN 

30 SYOleWvYd 'NOIDNNIIO 30 VONSVd Y] NOD VOHIWY 35 

OQVYWaldv OT"SINYSNYVI 130 OS30383H OJO NNONIN VISIX3 3NO 

SOW3DONO9 ON 3N0 (8 'OLINO 30 AYONID Y] N3 “OHDOIDIIO 1 

SOQ 30 US8Y 30 31NIBA 13 OID31V3 “ZLYINIVIMIA SVWVTIA 3N3Y 

INOIYVNZ OTVD YON3S 13 300 (V :NVEV1D30 'VOVININVINT VWYJOY 

N3 “OINIWV3Nf 0 AVOJAVID Y] 30 A Ol8NFddd 130 SYN3d SV] 

20 SOQNSZAQY A “ONLMLDWX3 A OVOIAW1D NOD OVOSI3A 1 81930 

N3N3IL 300 OAVONMEVSNOdSIY Y 3Y80S IW YOd SOQINSLSNI 

13 A00 SIDONOD 20 SINIINO Y 'YIIHOIA SVY38IN VITVHL 

Il VION3S V1 30 SIIVIINIOD SOQWIZ3dO4V 30 AVONVO Na 

50HO3830 SIVVNOSIIA A SOIJOYA SNS LOS "SVYIYIN UVYWVTNA 

5 OYA3d A 'SVYZYIN UVWYVTHA VI9N1 VNIO “SVY3YIN YVWVTIA 

INVNY3J VIYVW  S3IN3IDIVYIWOD SO1 30d VOVINIWW3INF 

DVaW1930 Wl 3VIid3DIY Y O0IDOSY4 “1ONINO “IW SOQ 

Q OAVW 30 SOQIUNIZA 0 SIBS SOLNININO IVIDIJO O3LSIO3Y 

OQ OINIW314NS 13 N3 VOVONMENd 'OY39 OYIWAN A31 30 VININO 

WI93I0 VISOIVYW30338 NOIDISOASIO JOS OAVYW3IO338 ONDA 

VISVION A31 Y1 30 OHDOID310: OINOILNAIV 130 3900 IVIIWNN 

3 N3 VISIA38d OVIINIVI VW] NOD OVOIWSOINOD9 30 A “VOLSIANI 

ITIVH 3N 3N9 Y1 30 VOMInd 34 Y1 30 OIDIDI3N3 N3 “O1D333 

Y “OINOWISIVW 30 VIOV 130 VOVORISIZO VIJOO Y (9 "SW4381n 

IYWYTIA 30f OY038 A “SVIISLN SWWYTIA VIONT VNIO 'SV4381N 

JVWVYTIA VONVN334 VIYVW SIYON3S SO1 30 OLNSIWIOVN 30 

3VQILIVd SY (8 “ZININAVTIA UYWVTNA 3N3Y INOIINI OTVO JONIS 

1NVSAVO 130 NOIONAÍ30 30 NOIOAIJOSNI YI 30 VOVORBILASO 

VIdOD Y1 (Y :SOINIWNIOA SILNIIMDIS SOT NVIN3S3Ud 

Y00YN93 - OLMO ; 
201 YNIQVO WBI38VD "VIO 

  



QUIIÓ - ECUADOR 

LA REFERIDA: NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 
POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL DIFUNTO SEÑOR 
GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE SUS HIJOS 
MARÍA FERNANDA HULAMIAR, UTRERAS, Po AS 
UTRERAS Y PEDRO LLAMAR, UTRERÁS. DANDO. d Sere 2 
SRECAS UE” TENGAN * O PUEDAN TENER TERCEROS QUE 
EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR, EL ORIGINAL DE ESTA 
DILIGENCIA, SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, 
EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FÍN DE 
QUE SE PROCEDA A SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL CORRESPONDIENTES. PARA CONSTANCIA, * 
SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LOS COMPARECIEN 
UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO La DE TODO LO... 
CUAL DOY FE.- LO TESTADO VAIO. 14 Nér ¿uk 

LOA o        

      

   

0d UR FAoR Sa, 

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS 

CO: 1ta3r593 1-3 
CY: 070 

YrW Some 
GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 
CO 1033 €E3-% 

CV. 61-330 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 
CO: IPOJE3 PESE 
CV: 42299 

SESIMA SEGUR Da Sada Ca A   
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUÍT . 

  

    SEGUNDA 
la Cadena Loza 
ECUADOR 
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CODO NACIONAL ELECTORAL 
cid pes dESNSuirA CERTIFICADO PROVISIONAL —PEFScONPaoWicuiot Y Hu PICHINCHA 

ad 

FECHA: os No: D042249 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No. 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (a!) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AÑ oc 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUÍ. 
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Factura: 001-004-000060043 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

   

  

  

[Escritura Nr: Jeore17o1001P02751 

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL. 

FECHA OE OTORGAMIENTO: [4 DE MAYO DEL 2018, (10:44) 

[OTORGANTES 
y OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Rarón social Tipo interviniente pon es O A Identidad Idendficación 
UTRERAS EICHLER INES POR SUS PROPIOS z ECUATORÍA maraca A DERECHOS [CÉDULA 1700336637 | MANDANTE 

KZ os AFAVOR DE = E 
E Documento de No, : Persona que Nombres/Razón social Tipo Interviniente enadad soenuncación [Nacionalidad | Caidas HS 

  

  [VILLAMAR UTRERAS MARIA. POR SUS PROPIOS 

  

  

                    

  

  

  

      

  

  

  

  

  

e 49 JECUATORIA [MANDATARIO [vara Peer DERECHOS. :DULA 1rosrsora [he la 

VILLAMAR UTRERAS GINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO Motera a. DERECHOS CÉDULA 1703830039 [yz » 

VILLAMAR UTRERAS PEDRO — [POR SUS PROPIOS mem ECUATORIA [MANDATARIO Hatural [Nose DERECHOS CÉDULA 1703030654 [e “a 

UBICACIÓN 
A Provinzia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO. MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O, CONTRATO: INDETERMINADA.         
  

  

     



2UgOS lajsoNE¡ Ba BeBU(iLa E EQUOSO OIUSUUNCOD aJES USO ARTUJUDAUOSY] /OJUISa0d DD 0520 UN "UEÍEJLIO NE 2D 2/D 0 35D 5504 | O VATEPLEA | OVAS 

    

  

3978104) ¡eauo4 "y Y OVOIDO? E 7 arliojuos “20"gob'1y20n9130s Peon /isdnyiua oyepgea paga opeoyulao ojss alasad as Uamb oput exos/ad o e! 

USESTUO ab OPEanT; OJUSIÓMSog 
VOPRINPa) Á UNPeSynuap "Jo onsiBay la; POPINPa9 A UN Se SYN ua "Eo os bay [ap ¡e/9ua9 JoJ931O SOSC-61T-08T 

Gr AN 
é _/ 0805-81 1-08 :ODEIYILOO AP ¿y 

    

    

  

        

    
OLIMO - YHONIHOId + 2£ LN=OLINO-YHONIKOI - 1207 YNSOVO VISISEVO VIEVA JOSIW3 

8502 30 OA 30 6 ¿8400 9, a epeoyuas Uppauuoju; 

9/03 20 OAVIN 30 ¿1 'UoIoipadxa ep eyooy 

S3N| SV828LN :SAPRu e] Sp SEJquioN 

OWO EVI YTTA :81ped ¡ap sesquioy 

+86 30 IVENZIDIO 30 y ¿O/UOLEJL ap eyosy 

YNZIIYCOVA VOINON VIVA Z3NO0YO :9BnÁuoo 

OQVSVI ¿IMD Opejsa 

OY3INION] :U9IsaJold 

YOlY3dnNs :uoro9ny sur 

AYEWOH ¿0xas 

VNVIVOLVNO3 :Pepieo(oen 

6561 30 OIANF 30 6 :Opuajuopu ap Pyoay 

  ZIYVNS 

Z3IWZNO9/O.LINO/YHONIHOId/400YND3 :ojuaru asu ep «eÉn7 

ONVaYanio :apelnpes ¡ep uotoipuoo 

3380f OYUId SY Y8LN EVAVTIA 'OUBPEpn;9 ep selquion 

  

+OOBCRE0L) :UOIDRIYBUAP! ap O9JUn OJOLON 

aVaLLN3ai 30 SOLVA 30 TWLI9I0 OOVOLLE3O 

boisejnpay Á vopoesugusp] 
E vOpaeÍnpeo Á vopsesynuap] 19 ansiBey ap peuouso U9/390/1a 

Mo 041] 84 y op ¡ueuoo Lp pama Y YOgvn93 730 VOManhdad * 

 



  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SRA. 

INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER 

A FAVOR DE SUS HIJOS: 

MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

0/1 copias 

N.O. 

ESCRITURA NUMERO P-02751 emma =á   

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Viernes CUATRO DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la   





: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, también por sus propios 

y personales derechos, en calidad de Mandatarios.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción de la 

señorita Gina Lucía Villamar Utreras, que es soltera, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Ja primera y la tercera 

de las nombradas en las calles Vía Láctea, urbanización La 

Vieja Hacienda, teléfono: dos ocho nueve uno dos tres nueve; 

la señora María Fernanda Villamar Utreras, en las calles Isla 

San Cristóbal dos tres cuatro y Avenida General Enriquez; y, 

Pedro José Villamar Utreras, en las calles Los Urales uno dos 

cuatro, Urbanización Rancho San Francisco, legalmente 

capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas 

por mí, se agregan a esta escritura como anexos, quienes 

autorizan se verifique su identidad en el Sistema Nacional del 

Registro Civil; al efecto bien instruidos por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, advertidos de los 

efectos y consecuencias que al celebrarla proceden libre y 

voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante 

se expresan, me solicitan elevar a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el 

registro correspondiente a su cargo una escritura pública de la 

cual conste el Poder General que está contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen, por una parte, la señora INÉS THALÍA 

UTRERAS EICHLER, por sus prepios derechos, a quien par 

efectos del presente instrumento se la podrá denominar 

    
D
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obtener tarjetas de crédito y pagar los valores respectivos; 

comprometerse mediante avales u otras garantías; d) 

Intervenir como actores o demandados, en nombre y 

representación de la Mandante, en toda ciase de juicios, 

teniendo inclusive las facultades señaladas en el articulo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil de ta 

epública del Ecuador; e) Intervenir en todos los asuntos 

relativos a la sucesión de mi cónyuge, ingeniero Galo Enrique 

en la posesión efectiva y partición de los blenes; f) Contratar 

llamar Villafuerte, particularmente pero sin limitarse a ello, 

toda clase de servicios profesionales, como contadores, 

auditores, abogados, ingenieros, arquitectos, etcétera; g) 

Celebrar toda clase de contratos de trabajo; h) Realizar 

cualquier trámite que sea necesario ante: h1.- El Servicio de 

Rentas Internas  (SRI), h2.- Las Municipalidades, 

particularmente la del Distrito Metropolitano de Quito, h3.- El 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); i) Presentar 

solicitudes de toda clase y recabar información, tanto a 

entidades públicas como privadas.- Los actos y contratos 

antes mencionados no se entenderán incluidos en forma 

taxativa, sino meramente ejemplificativa, ya que es la 

intención de la Mandante que los Mandatarios puedan 

intervenir en todos los asuntos en que tenga o llegue a tener 

interés, El presente poder tiene duración indefinida y podrá 

ser revocado cuando la Mandante lo considere necesario, 

previo cumplimiento de los trámites legales. El poder general 

que se otorga por este instrumento, incluye la facultad ,- 

expresa de que los Mandatarios representen legal, judicial 
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juntamente conmigo, en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, DE TODO LO CUAL DOY ef 

Ms da Villames 

f) SRA. INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER 

Cl a 643 

PPD a Pide da 

f) SRA. MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS 

CO, (+0 2d+S5c3i-3 

Ey mi iermas 
——_ _ _—— 

f) SRTA, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 

CC, M1 -OBY 396 DA 

f) SR. PEDRO JOSE VILLAMAR UTRERAS 

CC. /2p3g3845- ? 
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CONEEO RACIONAL RUTA 
Oy mua PÉSNEUITA — CERTIFICADO PROVISIONAL — — ECON Pameacor OEA PICHINCHA 

    

FECHA: 22-ce-Le No: 0005070 

Centifice que la (el) ciudadena (0): 

Gudama: Utezras Na Rersasis 
Poriadoraí: hide la cédula de ciudadania No.: lu Q E 4s Uy 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
ta ¡nto privaco como público y que sustituye el certificado de votación. 

  

     n de este certificado no exime a ta (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
Código de la Democracia, por ne haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
centficados definitivos del proceso eleccionario.      

  

ERTIFICADO ES GRATUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTROCNIL. 
IDENTIFICACIÓN AS > 
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NOTAFIA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

se Se otorgó ante mí y en fe 

y l É de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEL 
Zo, - , 
e ¿ PODER GENERAL, QUE OTORGA LA SRA, INÉS THALÍA 

8 A : 
ES UTRERAS EICHLER, A FAVOR DE SUS HIJOS: MARÍA 

FERNANDA, GINA LUCÍA Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR 

UTRERAS, debidamente firmada y sellada en Quito, a los 

cuatro días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho. 

   
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT. 

    

     
   

a 

wÁNREESIMA SEGUNDA 0% Cola Cadena Loro O TAL ECUADOR 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
auós REPÚBLICA DEL ECUADOR pia 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información, que 
Ñ 

* tiene registrada, emite el presente certificado: A 
X 

Fecha de registro de matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Tomo / Página / Acta: 1 / 467 / 1400 

CÓNYUGES 

VILLAMAR VILLAFUERTE GALO ENRIQUE RENE 

NUl/Pasaporte: 1700337601 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

UTRERAS INES THALIA 

NUlPasaporte: 1700336637 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor. Agencia Virtual Registro Civil 

N* de certificado: 189-117-60023 

dele Ing. Jorge Troya Fuertes 
189 Director General del Registro Civil, kientificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o-persona ante quien se presente este certificado deberá vabdarlo en:https/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desda el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a ontineaQrogistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
maza REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

VILLAMAR UTRERAS GINA LUCIA 

  

NUl/Pasaporte: 1703838639 Sexo: MUJER NX 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1957 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1957 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 6 / 15 / 5433 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: Agencia Virtual Registro Civil    

  

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier do 

de ésta índole, 

                

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

| ¡ N' de certificado: 182-117-40359 

182-117-40359 

La insttución o persona ante quien se presente este ceruficado deberá validario en:httpsJWirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. | 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 mesas desde el día de su omisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 2 entinenBregistrocivil.gab.ec |
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR pude Identificaci ción 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación * Ne y 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación, en base a la informaci 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

VILLAMAR UTRERAS MARIA FERNANDA A 

NUlPasaporte: 1703750313 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1955 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1955 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 14 / 181/8316 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUlPasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: 1700336637 Nacionalidad: 

Información certificaca a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil    
  

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cual 

de ésta índole, 

  

  

  

18 "de Mí 187- Mi 

7-117-657 
  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La insttución o persona ante quien se presente aste carificado deberá validario en:https:/virtuaLroglstrocivil.gob.ec, conforme a ja LOGIDAC AH. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a antineagóregiatrocivil.gob.oc
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A REPÚBLICA DEL ECUADOR pu ba 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la nome que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE 

  

NUlPasaporte: 1703838654 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1959 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1959 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 8 / 357 / 661 

Datos del padre: VILLAMAR GALO 

NUl/Pasaporte: 1700337601 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: UTRERAS INES 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cu: 

de ésta índole. 

N” de certificado: 184-117-59282 

| I 1 | mI Ing. Jorge Troya Fuertes 
1BA7L47: Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vaídaría enihttpa:vIrtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE. 

-59282 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su omisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento oscrba a entineafBragistrocivil.gob.ec 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA POR El ABOGADO 

JOSÉ FRANCISCO MEJÍA, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 

DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE GUIÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE DEL FORO 

DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL X 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA N X 

TRIGÉSIMA SEGUNDA, EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA AS 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ 

VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA 

FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO 

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MAS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA 

EN VEINTITRÉS (23) FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A NUEVE DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, A FAVOR DE: 

INÉS THALIA UTRERAS EICHLER, MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA 

LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS; Y MÁ    
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí y en fe de ello  confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

OTORGADO POR MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA 

VILLAMAR UTRERAS Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS. - 

Debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve (09) de julio del año 

dos mil dieciocho. - 

  

    
Es compulsa de la copia certificada que 
en -HY — foja(s) me fue presentada.- Quito, a 03 Aso, 2918 
    

DRA. 
STE: 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON Cuna 

NS
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REGISTRO 
AR MEES DD * 10 | Tipo de Bien TODOS LOS BIENES ] 

RuOAO 

5. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA 1] 

    

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
Ñ 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE V 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANÓRMATIVA VIGENTE. N     
  
   

  

   DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 , 

Registr a Mtro    

Aorcapa nen 
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EDUCA DE :  170033760-1 

YÍÑOMERES..   



NOA IA 

  

] aurenenDus ANA cae 
CERTIMCADO DE Votacion 

022 p22-00 1703838639 VILLAMAR UTRERA; 
ce 

'S GINA LUCIA APELLIDOS y NowBReS 

CIRCUS 

  

CRIPCION 
20N8 SAN RAFAEL PARROO a 

  

O


